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AutQrizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar
la utilidad púbhca de las 'mismas a los efectos de la expro
piación forzosa e imposición de servidtutlbre de paso, con .~u

jeción a las condioiones, alcance y limitaciones que establece
el Reglamento de la Ley 10/1966. a pro b ad o por Decreto
2619/1966.

Lénda, 11 de abril de 1970.-EI Delegado provi-l1cial, Fran
cisco Ferré Casarnada.-3.882-C.

RESOLUCION de la Deleqación Provincial, de Lé
rida por la que Se autoriza y declara la utilidad
púb~ica de lar> instalaciones eléctrica.'! que ,i:p ciül1l.
RefErencia: C-1.740. R. L. T.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente ll
eoado en esta Delegación Provincial. promovido por «Fuerzas
Hidroeléctricas del 8egre, S. A.», con domicilio en Barcelona,
Vía Layetana, 45, 5.0, en solicitud de autorización y {lec!aración
de utilidad pública, a los efectos de expropiación forzoSa pre
vista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuevas insta
laciones eléctricas, cuyas· características técnioos principales
son las siguientes:

Objeto: Ampliar y mejorar la red de alta tensión de los
términos municIpales de Bellvis.

Origen de la línea: Apoyo número 7, linea Bellvís-Archs.
Final de la :mea: E. T. número 1.024, (Granja».
Término muniClpal afectado: Bellvís.
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denominación E. T.: Bellvís. K T. míme

ro 1.024. «Granja».
Tipo y potencia: Intemperie. Un transformador de 20 kVA..

de 2,/O,3S{).<).220 kV.,
Esta Delegación Provinciai, de acuerdo con lo dispuesto en

los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto ml
mero 1:775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939,
Reglamento de Centrales y Estaciones TransformadOras de 23
de febrero de 1949 y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tension
de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas n~fer~das y declarar
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la expropia
ción forzosa e imposición de servidwllbre de paso, con sujeción
a las condiciones, alcance y límitaciooes que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida. 21 de abril de 19'?0.-El Delegado provincial. Fran~

Ch<;OO Ferré Casamada.-1.223-D.

RESOLUCION de la Delegactón Provincial d.e
Orense por la que Se concede autorización aam-i~

nistratwa para la instalación de líneas de trans
porte de energía eléctrica y se deClara t'?l conNeto
la utilídad pública de las mismas.

Visto el expediente incoado en esta Delegacíón Provincial.del
Ministerio de Industria a instancia de «Fuerzas Eléctricas del
Noroeste, S. A.n (F'ENOSA). domiciliada en La Coruña. cane
de Fernando Macías, 2, con D€legación de zona en Orense.
CUlTOS Enriquez. 27. solicitando autorización para instalar li
neas de transporte de energía eléctrica y la declaración en
concreto de la utilidad pública de las mismas. y cumplidOR los
trámites reglamentarios ordenado.5 en el capitulo IU del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas. y en
el capítulo III del Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzo
sa y sanciones en materia de instalaciones eléctricar:L

Esta Delegación. vistos los informes de los Organismo..<; qne
han intervenido en la tramitación del expediente, y en uso de
las atribuciones que le e..<:;tán conferidas por lo" Decret.os cíta~

dos, ha resuelto:
Autorizar a «Fuerzas Eléctrica", dei Noroeste. Sociedad Anó

nima» (FENOSA), el establecimiento de Ulla línea de transpor
te dE energía. eléctrica a 20 KV.. de 759 metros de recorrido,
desde el apoyo de la !ínea Conchas-Verin en la finca de don
Carlos Tresguerra~ hasta la nueva subestación (en proyecto)
de Verín. qUe estará ubicada en la carretera de Che:ves, conti
gua a la finca de don Alejandro André, De la subestación snl
drán cinco circuitOE más a igual tensión, cuyos primeros tramos
serán paralelos 6 la linea anteríoT, para enlazar con las actua
les líneas siguientes: uno a la de Feces, uno de reserva. dos de
circunvalación a Verln y otro a la de Mao. se utilizará con
ductor de alumnio-acero de 99.16 milímetros cuadradoR de sec~

ción sobre apoyos tipo pórtico ¡Jara seis y tres circuitos en los
tramos comunes, de hormigón precomprimido de 14 metros y
p'Ostes también de hormigón precomprimido de 14 metros {'.ll

los tramos independientes de cada circuito, y aisladon:~s de ca+
dena de dos elementos.

Declarar en concreto la. utilidad pública de las instalacio
nes eléctricas que se autorizan. a los efectos señalados en la
Ley 10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas en las condicion¿s. alcance y limi
tMiones que establece el Reglamento de la citada Ley. apro
bad<> por Decreto 261911966. de 2{} de oetubre.

Orense 22 de abril de 1970.-El Delegado provincii\l, Marcia..
no Bal1estero.-1.351-B.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de So
rla por la que se autoriza y declara de 11 tilidad
pública la instalación eléctrica que Se cita. YN~5507.

Cumplidos JOB trümiws reglamenta.rioo en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de {{Electra
del Keiles, S. A,», con domicilio en Zaragoi..a, avenida de Ma
dlid. 123. solicitando autoriZación para la instalación y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
Sf'..Tvidumbre de paoSo, de la instalación eléctrica. cuyas caracte
rísticas técnic~~~j Pl'l11clpaJesson;

Linea a ]5 KV., con origen en act.ual linea subestación
45/15 KV.. a ;~ector «Embutidos Moncayo». y final en nuevo
C. T. situado en ~l barrio de San Roque. Longitud de la linea:
154 metl'{ls. ;;;obrc apoyos de hormigón armado centr!€ugado y
conductor cable alumlniú-acero dé 54.59 milímetros cuadrados
de sección.

Nuevo centro ele transformación, tipo, interior, de 400 KVA.
de potencia r relación de transformación 16,435-9.55 ± 5-10 0/0,
en el primario. y 398-230/23ü-133 V.• en el secundario,

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 1619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de
18 de marzo; Dt;creto 1775/1967. de 22 de julio, y Ley de 24 de
rioviernbre de 1939, asl como Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión. aprobado por Decreto 315111968, de 28 de
noviembre. ha resuelto:

Autorizar la. instalación de la línea .solIcitada y declarar
en concreto la utilidad publica de la misma Q los efectos se
ñalados de la. imposicíón de servidumbre de paso en las con
diciones yUmit lcione., que establece el Reglamento de la l.ey
l0/1!l66 aprobada por Decreto 2619íl966.

Para el desarrollo y ejecución de la in,''1talación, el tituiar
de la mísma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Soría. 22 de ábril de 1970.-El Delegado provinciaL-1.205-D.

RJi.'SOLUCION de la Delegacion Provincial de Za
mora. por la qu.e se autoriza 11 declara de utilidad
pública la instalaci6n eléctric+a que se cita. Expe~
dient.e A~72~69.

Cumplidos los tl'úrnit€s reglamentarios en el expediente
incoado en e~;ta Dulegación Provincial a instancia de dber
dueTQ. S. A.», con domicilio en Zamora, calle Muñoz Grandes,
húmero 14. solicitando autorizadón para la instalación y decla
ración de utilidad pública. a los efectos de la imposición de
Rervidumbre de paso. de la línea eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Linea a 11,2 KV., con Ol'igen en el apoyo ninnero 3D de la
actual a Riomanzunus. Tendrá una longitud de 730 metros.
conductore?~ ct,,~ nluminio~acero de 54,6 milímetros cuadrados,
sobrc; post;¡',f> de hormigón armado, aisladores de vidrIo. Fina
liZfl.rá en cen:To de: tranSforma'Ciún que se pro?ecta.. de 25 KVA.,
en Ríotnanzf\ua;:,

Esta Delegación Provin~ial, en ~umpljml'<3nto de lo dispuesto
en los Decrefos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marZo; Decn:to 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre d{' 1939 Y Re~lamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tpnsión, de 23 d,·~ febrero de 1949 (modificado por Orden mi
r.iisterial de 4 de enero de 190:5. y en la OTden ministerial de
1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalacíón de la linea solicitada y declarar la
utilidad nública de la misma. a los efectos de la imposición de
la Servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limita
ciones que estn,1)leí'(o el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto :::619,'1966.

Zamo:'a. 1(; de abril de 1970.-El Delegado provinci::U.
4.Q05..c.

',i!NISTERIO DE AGRICULTl1RA

RESOt.UCION de la Dírección General de Agri
cultura por la que se convocan las V y VI De'mos~

traciones lntermtcionale.'· de Recolect1ión de Fo
rraJes

Durante el pasado mio de 19-69, eEt.a Dirección G€neral de
AgricUltUl'a dedicó dentro de sU proA"rama de mecanización
de diversos cultivos un especial interés a la recolección, ma
nejo y transporte de torraja". truto de esta atiep.ción fué la
realiZación de un ciclo de DemostMciones dedicado a este imw
portante aspecto elel cultivo forrajero.

'''.1


